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MANIFIESTO INSTITUCIONAL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

 

 

08 de marzo de 2024 
 

 

La Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) se suma un año más a 
la reivindicación del Día Internacional de la Mujer y reitera su firme compromiso 
con la igualdad plena entre mujeres y hombres, cuestión fundamental para hacer 
avanzar nuestra sociedad y la democracia, adhiriéndose al tema propuesto por la 
ONU para este año: 'Invertir en las mujeres: acelerar el progreso'.  

Proponemos en apoyo a esta temática la difusión y lanzamiento del hashtag 
#InvertirEnMujeres. 

Para alcanzar economías prósperas y conseguir un planeta saludable, es crucial 
lograr la igualdad de género y el bienestar de la mujer en todos los ámbitos, esto 
sólo es posible mediante una financiación justa y suficiente en materia de género 
que permita eliminar las barreras existentes actualmente. 

El progreso de las mujeres es un factor que beneficia a toda la sociedad, sin 
embargo, la igualdad de género sigue siendo un gran desafío en la actualidad, 
convirtiéndola en un problema de derechos humanos. 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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Lo anterior se pone en evidencia en situaciones como la surgida desde 2020 en la 
que 75 millones más de personas cayeron en la pobreza, como consecuencia de la 
pandemia y los conflictos, lo que hace necesario plantearse como objetivo 
erradicar la pobreza y de forma particular, actuar inmediatamente para evitar que 
más de 342 millones de mujeres y niñas vivan en la pobreza para 2030. 

Para conseguir este objetivo, los poderes públicos deben implantar financiación 
sensible al género, la cual, se consigue mediante una estrategia que consiga 
elaborar presupuestos adecuados para todas las personas. Al tener en cuenta y 
analizar las necesidades únicas y diversas de cada persona, los presupuestos 
sensibles al género se esfuerzan por lograr una distribución justa de los recursos. 

Los modelos económicos y los presupuestos actuales pueden conducir a políticas 
fiscales y presupuestos sesgados. Al no tener en cuenta las necesidades de las 
mujeres, los presupuestos pueden tener consecuencias negativas no deseadas. 

Sin embargo, cuando las diferencias de género salen a la superficie, los Gobiernos 
pueden destinar los recursos disponibles a abordar las desigualdades de género y 
apoyar un desarrollo sostenible e integrador para todas las personas. 

En definitiva, los presupuestos sensibles al género fomentan un sentido de 
justicia, refuerzan la rendición de cuentas de los Gobiernos y apoyan una 
mejor alineación de los presupuestos nacionales con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Por otro lado, el sistema económico actual afecta desproporcionadamente a 
mujeres, por eso se debe transitar a una economía verde y una sociedad del 
cuidado. 

El 8 de marzo es una fecha destacada en el calendario internacional para recordar 
que la desigualdad de género aún es una realidad en todo el mundo y que, si bien 
han sido muchos los logros alcanzados (también en nuestro país), quedan muchas 
injusticias por superar.  
 
El Día Internacional de la Mujer conmemora la lucha de las mujeres por alcanzar la 
igualdad en la sociedad y es por tanto una jornada de reivindicación y lucha contra 
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la desigualdad entre hombres y mujeres, representando además una ocasión para 
el recuerdo y homenaje a las mujeres que impulsaron estos ideales.  
 
Reivindicamos la participación de las mujeres de forma plena y efectiva en la vida 
pública, así como la eliminación de la violencia, para lograr la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.  
 
Todos los seres humanos somos iguales ante la ley y debemos tener opción de 
disfrutar de idénticas oportunidades para desarrollar nuestras capacidades y 
talentos. A lo largo de la historia se ha tenido que romper muchas barreras para 
alcanzar estos objetivos de igualdad en el que el talento de una parte importante 
de la población se ha mantenido oculto sin razón alguna que lo justifique. Y de eso 
son conscientes los gobiernos locales, unas administraciones muy cercanas a la 
ciudadanía, primera vanguardia en atender las reivindicaciones de sus 
administrados que han sabido valorar la importancia que tienen las mujeres en la 
sociedad. Por eso, día a día, con la gestión local, se construye en los municipios y 
provincias una sociedad más igualitaria que da solución a los problemas de 
empleo, conciliación, movilidad, infraestructura, presupuesto, y tanto otros asuntos 
que permiten hablar de una igualdad real y efectiva. 
 
Desde el municipalismo, como auténticos conocedores de las necesidades reales 
de la ciudadanía y conscientes de la potencialidad de la igualdad, queremos que el 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER de 2024 sirva a este doble propósito: 
movilizar y debatir las maneras de impulsar el empoderamiento de las mujeres. 
 
La realidad muestra que no basta con reformas jurídicas para obtener los 
resultados y ante esta perspectiva la FAMP, como Red de Redes del 
Municipalismo en Andalucía, manifiesta ese compromiso en el impulso del 
desarrollo de intervenciones públicas coordinadas en la corrección de las 
desventajas socioeconómicas de las mujeres, la lucha contra los estereotipos y la 
violencia y en el fortalecimiento del poder de acción y participación de las mujeres.  
 
Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta Declaración, 
reafirmando el compromiso de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
con los Derechos Humanos, con los derechos de las mujeres y con la igualdad real 
de oportunidades entre hombres y mujeres.  
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Porque la igualdad de género no es una cuestión de un día, ni de un mes, debe ser 
un compromiso ineludible de toda la ciudadanía en su conjunto y porque el 8 de 
marzo debe consolidar lo alcanzado para poder seguir andando caminos de 
igualdad entre todas las personas, contribuyendo a un mundo libre de violencia, 
emprendedor y solidario, una tierra productiva, colaborativa, corresponsable, 
conciliadora y justa, en definitiva, una sociedad igualitaria en libertad.  
#municipalismoygobernanza. 
 
Por la Igualdad Real y Efectiva de Mujeres y Hombres!!! 

08 de Marzo de 2024 
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